
6) Constatado por el Juez nacional el abuso en la contratación sucesiva del empleado público estatutario temporal interino 
al servicio de SERMAS, que es destinado a cubrir necesidades permanentes y estructurales de la prestación de servicios 
de los empleados estatutarios fijos, al no existir medida efectiva alguna en el ordenamiento jurídico interno para 
sancionar tal abuso y eliminar las consecuencias de la infracción de la norma comunitaria, ¿[l]a cláusula 5 del Acuerdo 
marco anexo a la Directiva 1999/70/CE, debe ser interpretada en el sentido de que obliga al Juez nacional a adoptar 
medidas efectivas y disuasorias que garanticen el efecto útil del Acuerdo marco, y por lo tanto, a sancionar dicho abuso y 
eliminar las consecuencias de la infracción de dicha norma europea, dejando inaplicada la norma interna que lo impida?

Si la respuesta fuera positiva, y como declara en su apartado 41, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea en su 
sentencia de 14 de septiembre de 2016, asuntos C-184/15 y C-197/15 (2):

¿Sería acorde con los objetivos perseguidos por la Directiva 1999/70/CE, como medida para prevenir y sancionar el 
abuso en la relación temporal sucesiva y eliminar la consecuencia de la infracción del Derecho de la Unión, la 
transformación de la relación estatutaria temporal interina/eventual/sustituto, en una relación estatutaria estable, ya sea 
desde la denominación de empleado público fijo o indefinido, con la misma estabilidad en el empleo que los empleados 
estatutarios fijos comparables?

7) En el caso de abuso en la relación temporal sucesiva, la conversión de la relación estatutaria temporal interina en una 
relación indefinida o fija, la misma ¿puede entenderse que solo cumple con los objetivos de la Directiva 1999/70/CE y su 
Acuerdo marco, cuando [e]l empleado estatutario temporal que ha sufrido el abuso, goza de las misma[s] e idénticas 
condiciones de trabajo con respecto al personal estatutario fijo, (en materia de protección social, promoción profesional, 
provisión de vacantes, formación profesional, excedencias, situaciones administrativas, licencias y permisos, derechos 
pasivos, y cese en los puestos de trabajo, así [como] participación en los concursos convocados para la provisión de 
vacantes y la promoción profesional) bajo los principios de permanencia e inamovilidad, con todos los derechos y 
obligaciones inherentes, en régimen de igualdad con los informáticos estatuarios fijos?

8) ¿El Derecho comunitario obliga a revisar sentencias judiciales/actos administrativos firmes en estas circunstancias que se 
describen, cuando se dan las cuatro condiciones exigidas en el caso Kühne&Heitz NV (C-453/00, de 13 de enero 
de 2004) (3): 1) En el Derecho nacional español, la Administración y los Tribunales dispone[n] de la posibilidad de 
revisión, pero con las restricciones advertidas que hacen muy dificultoso o imposible lograrlo; 2) La[s] resoluciones 
controvertidas han adquirido firmeza a raíz de una sentencia de un órgano jurisdiccional nacional que resuelve en 
última/única instancia; 3) Dicha sentencia está basada en una interpretación del Derecho comunitario no acorde con la 
jurisprudencia del TJUE, y se ha adoptado sin someter previamente una cuestión prejudicial al TJUE; y [4)] El interesado 
se ha dirigido al órgano administrativo inmediatamente después de haber tenido conocimiento de dicha jurisprudencia.

9) ¿Los jueces nacionales, como Jueces europeos que deben garantizar el pleno efecto del Derecho de la Unión en los 
Estados miembros, pueden y deben exigir, y condenar a la autoridad administrativa interna de los Estados miembros a 
que –dentro de sus competencias respectivas — adopten las disposiciones pertinentes para eliminar las normas internas 
incompatibles con el Derecho de la Unión, en general, y con la Directiva 1999/70/CE, y su Acuerdo marco, en 
particular?

(1) Directiva 1999/70/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, relativa al Acuerdo marco de la CES, la UNICE y el CEEP sobre el trabajo 
de duración determinada (DO 1999 L 17, p. 43).

(2) Sentencia de 14 de septiembre de 2016, Martínez Andrés y Castrejana López (C-184/15 y C-197/15, EU:C:2016:680).
(3) Sentencia de 13 de enero de 2004, Kühne & Heitz (C-453/00, EU:C:2004:17).
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Partes en el procedimiento principal

Demandante: Asociación Española de la Industria Eléctrica (UNESA)

Demandada: Administración General del Estado

Cuestiones prejudiciales

1) El principio medioambiental «quien contamina paga» contemplado en el artículo 191.2 del TFUE, y el artículo 9.1 de la 
Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (1), de 23 de octubre, que consagra el principio de 
recuperación de los costes de los servicios relacionados con el agua, así como la adecuada ponderación económica de los 
usos del agua, [¿] deben interpretarse en el sentido de que se oponen a la creación de un canon por la utilización de las 
aguas continentales para la producción de energía, como el controvertido en las actuaciones, que no incentiva el uso 
eficiente del agua, ni establece mecanismos para la conservación y protección del dominio público hidráulico, y que su 
cuantificación se desvincula totalmente de la capacidad de producir daño al dominio público, centrándose única y 
exclusivamente en la capacidad de generar ingresos de los productores?

2) ¿Es compatible con el principio de no discriminación de los operadores contemplado en el artículo 3.1 de la Directiva 
2009/72/CE, de 13 de julio, sobre normas comunes para el mercado interior de electricidad (2), una tasa como el canon 
hidráulico que es objeto del procedimiento, que afecta exclusivamente a los generadores de energía hidroeléctrica que 
operan en cuencas intercomunitarias, frente a los productores titulares de concesiones en cuencas intracomunitarias, y a 
los productores con tecnología hidroeléctrica frente a productores de energía con otras tecnologías?

3) ¿El artículo 107 TFUE, apartado 1, debe interpretarse en el sentido [de] que constituye ayuda de Estado prohibida la 
exacción de un canon hidráulico como el controvertido en perjuicio de los productores de generación hidroeléctrica que 
operan en cuencas intercomunitarias, al introducir un régimen de tributación asimétrica en el ámbito de una misma 
tecnología, en función de donde se ubique la central, y al no exigirse a los productores de energía proveniente de otras 
fuentes?

(1) Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco 
comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas (DO 2000, L 327, p. 1).

(2) Directiva 2009/72/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, sobre normas comunes para el mercado 
interior de la electricidad y por la que se deroga la Directiva 2003/54/CE (DO 2009, L 211, p. 55).
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